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4. Dependencia y Servicios Sociales

Sociales y Conciliación. Resulta evidente que el ejercicio de estas políticas destinadas a la prevención, 
tratamiento y superación de las drogodependencias exigen la coordinación en esta materia entre los 
distintos estamentos implicados, priorizando programas de prevención, desarrollando estrategias de 
intervención y agilizando el acceso a los recursos establecidos.

En este sentido y ante la preocupación de esta Defensoría por que se potencien los instrumentos 
oportunos que faciliten una adecuada reinserción social, se están analizando los recursos de la comunidad 
autónoma que puedan complementar las medidas que, son competencia de la administración estatal y 
que está investigando el Defensor del Pueblo de ámbito nacional.

1.8.3.Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas
1.8.3.1.Actuaciones de Oficio

–Queja 19/6296, dirigida a la Secretaria General de Instituciones Penitenciaria, Consejería de Salud y 
Familia y Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación relativa al fallecimiento de 10 internos 
entre enero y octubre de 2019 en los distintos centros penitenciarios de Sevilla.

1.10. Personas migrantes

1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.2. Dificultades de las personas extranjeras para regularizar su situación 
administrativa

...
Para poder formalizar el expediente de arraigo social, el solicitante tiene que acreditar, entre otros 

requisitos: la permanencia en España durante los tres últimos años, carecer de antecedentes penales, 
tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o con españoles (cónyuge o pareja de hecho 
registrada, ascendientes o descendientes en primer grado y línea directa) , o bien presentar un informe de 
inserción social, que deberá ser emitido, por la Comunidad Autónoma o por Ayuntamiento autorizado, en 
cuyo territorio tenga su domicilio habitual. Las dificultades para la consecución de este informe, motivaron 
diversos expedientes de queja el pasado 2019.

Especial mención merece la queja 19/0540. Su promotora, letrada experta en Extranjería, trasladaba a 
esta Defensoría, principalmente dos cuestiones: que el Área de Servicios Sociales y Mujer del Ayuntamiento 
de El Ejido, exige a los inmigrantes solicitantes del mencionado informe de inserción social, “llevar al 
menos nueve meses empadronados en El Ejido y contar con un contrato de arrendamiento a su nombre”, 
requisitos que no se contemplan en la normativa de aplicación.

Asimismo indicaba, que desde dicha Corporación no se tramitan las bajas en el padrón de habitantes, 
de quienes ya no residen en el municipio; lo que supone que en un mismo inmueble figuren inscritas más 
personas de las que realmente lo ocupan; cuestión que incide de forma negativa en el informe de inserción 
social, que pudiera valorar que concurren situaciones de hacinamiento, pudiéndose emitir este en sentido 
desfavorable.

Como consecuencia de la información solicitada al Ayuntamiento de El Ejido, se nos trasladaba, respecto 
a la primera cuestión, que:

“La Oficina de Atención a Inmigrantes del Ayuntamiento de El Ejido, se configura como un servicio 
especializado, dirigido a informar y orientar a la población inmigrante extranjera en la sociedad de 
acogida, así como hacer frente a la demanda de informes de vivienda y arraigo solicitados por este 
colectivo.

El Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
Integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 aprobado por Real Decreto 557/2019, de 20 


